
EL BLASOÍ̂
PERIÓDICO

DE LA NOBLEZA ESPAÑOLA

IIAWIID 15 DE MVIEmRI. w

l ío y  celebra la nación francesa los (lias de  su 

E m pera triz , la  muy- noble S eñora B oña E uge 

n ia  d e  Gtiznian, Condesa de  Toba. Besde que 

la  ilustre  espadóla pasó á  ocupar un puesto en 

el Trono de San L u is , su  nunca desm entida 

bondad lia  crecido tan to  cuanto se b a  elevado 

su posición. Si siendo Condesa de T eba  era  

m agnán im a y  generosa, desde el m om ento que 

fué E m pera triz  h an  rayado en  lo adm irab le  las 

constantes y  repetidas p ruebas de su bondad y  

lilantropía. A dorada del pueblo francés, n i un 

solo instan te b a  hecho a larde  de su elevada 

posición, herm anadas en su rostro  la  belleza.

(1) L a  sección de  poesía  la ded icam os e s te  nú m ero  

Q-j á  S. J[ . la E m p e ra tr iz  de  los franceses.

N t'M E R O  SESTO .— N ü v i e m u b e  d e  1 8 3 3 .

la  gracia y  la  m o d estia , se  eleva su herm osa 

frente im perial sin  otro orgullo que el que en

vanece á  las a lm as nobles y  generosas. D igna 

d e  pertenecer á  la  Nobleza e sp a ñ o la , cada d ia  

que p asa  se hace m as d igna de ocupar el alto 

asiento á  que la  han  conducido su talento y  sus 

v irtudes. A m ada de la  aristocracia y  pueblo 

f ran cés , s igue y  seguirá siendo el orgullo de la 

Nobleza de E s p a ñ a , h o n ra  y  prez de esta  cia

se , á  la  que pertenece  todavía y  pertenecerá 

s iem pre , y  á  la que ella se  envanece en 
pertenecer.

Si á  los franceses les es dado sa ludarla  hoy 

festejando sus d ia s ,  á  nosotros cum ple salu

darla  desde M adrid , y a  que no  nos es posible 

desde ta n  cerca como lo hem os hecho otras 
veces.

i t
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LÁ NOBLEZA.

No h aü  sido solos los econom istas m odernos 

los que con algunos de sus cálculos desacerta 

do s , lian causado g rav e  dafio á  n u es tra  aristo 

c racia . Las doctrinas de  e s to s ,  sus pretensio

nes económicas y  sus eternos discursos sobre 

repartición de b ie n es , las m a s  veces apoyados 

en sofísticos a rg u m en to s , le  h an  ocasionado 

perjuicios considerab les; pero  no se los han 

ocasionado m enos g raves los que pretendiendo 

defender á  la  Nobleza h a n  querido pelear por 

ella en u n  te rreno  asqueroso , donde les hab ia 

colocado su im potencia y  sus m iras  bastardas . 

Especuladores de oficio, d igeron : «vam os á  

com batir p o r  la  Nobleza de E spaña y  á  g an a r  

dinero» y  escribieron artículos y  h a s ta  libros 

qu e  solo contenían adu lac ión , cuando no nece

d ad e s , h a r to  perjudiciales á  la  a l ta  clase á 

quien  se las dedicaban. P a ra  un escritor que de 

buen a  fé y  con talento h a y a  tra tado  de defen

der los justos derechos d e  la  G randeza, cinco 

escritorzuelos tan  ambiciosos como n ec io s , han 

intentado confundir con sus torpes nim iedades 

la  m as ju s ta  de la s  causas. L a defensa de esas 

gen tes perjud ica m a s  que los rudos a taques de 

los m as cm eles  enem igos.

Pudo m uy  b ien Jovellanos equivocarse con la 

m ejor intención, y es to  h as ta  p uede d isculparse, 

pero  ¿ cómo se disculpa a l hom bre  que supone 

defender p a ra  en g a ñ a r , y  q ue  todavía busca 

recom pensa a l  g rav e  daño que causa? No nos 

cansarem os de d ec ir lo , esa clase de  defensa es 

infinitam ente m as perjudicial q ue  todos los a ta 

ques por duros q ue  sean. Estos podrán algunas 

veces d a ñ a r , pero aquellos m anchan  siem pre, 

s iem pre hacen  daño y  siem pre perjudican. Es 

necesario  que d e  un a  vez p a ra  siem pre conclu

y an  los paneg íricos, las adulaciones de m al gé

nero  y  los eng añ o s , no p restando  apoyo á  lo 

que m olesta , n i  dando  oido á  lo q ue  ofende. Las 

buenas causas rechazan la  adulación; á  quien 

le  sobra ju s t ic ia ,  no h a  m enester panegíricos.

Queriendo p ro b a r  algunos lo que valia la 

Nobleza española, se  h an  entretenido en copiar 

trozos y  trozos de h is to ria ,  presentando en

cada página d e  sus escritos un  gigante de la  

edad m edia, p a ra  q ue  los enemigos d e  la  Gran

deza no hallasen  en  la  época p resen te  m as que 

pigm eos. E stos son los que han hecho m enos 

d a ñ o , porque aun cuando h an  dado a r m a s , no 

sabían  lo que se h a c ía n , n i alcanzaban á p re -  

v ee r  la s  consecuencias que podían tener sus 

copias. ¿Quién h ab rá  que ignore lo que h a  he

cho la  Nobleza en los tiem pos de la  edad que 

hem os citado? E l hab lar solam ente d e  aquellos 

tiem pos y  de aquellos héroes es n eg a r  el valor, 

las v irtudes y  los hechos honrosos de los No

b les de hoy. No h a y  un  españo l, p o r  avanza

das qu e  sean sus id eas , que n iegue los m ere

cim ientos de  n u es tra  Nobleza an tig u a , lo que 

com biene p ro b a r ,  po rque tam bién  es cierto, 

es que nuestros Nobles de  ah o ra  v a len , y  que 

desgraciada la  nación que acaba con la  Nobleza 

de sang re  p a ra  d a r  lugar  á  la  aristocracia de 

dinero.
Concluya pues la  adu lac ió n , no en tre  jam ás 

en tre  la  v e rdadera  Nobleza do sangre  y  de h e 

chos el m ercenario  inc ienso ; los hom bres dedi

cados a l bajo oficio de a d u la r ,  n i son nobles, 

n i quieren  á  la  N obleza, n i tienen título alguno 

p a ra  h a b la r  de e l la ,  ni ansian  o tra  cosa q ue  di

n e ro ,  n i llevan m as idea que la  de esplolar. 

Esto se puede conseguir fácilm ente, despre 

ciando sus escritos, y  no dándoles n inguna cla

se  de  protección. A bandonados do aquellos á  

quienes desean a d u la r ,  se  v e rán  aislados y  

com prenderán su im potencia y  lo inútil de tan 

to rp e  osadía.

H em os reusado locar e s ta  cuestión , porque 

nos repugna  descender h a s ta  ciertos hom bres 

y  recordar sus h ec h o s , pero se hace ya  n e 

cesario , y  puesto q ue  Ei. B l a s ó n  defiende á 

la  Nobleza de E spaña , no puede prescindir ¡lor 

m a s  tiem po de p resen tarle  sus peores enemi

gos. P o r hoy nos abstendrem os d e  c ita r  nom 

b res  y  calidades, convencidos d e  que bas tarán  

estas líneas p a r a  q u e  no se dejen m olestar m as 

los unos, y  p a ra  que no m olesten m as los o tros, 

pero téngase entendido, que s i preciso fuera, 

citarem os n o m b res , hechos y  calidades p a ra  

dem ostrar la  verdad  de  cuanto acabam os de 

dec ir , y  p a ra  concluir de o tra  m a n era  m a s  d ura
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 ̂ con los escritos de los que jam ás h an  defendido 

á  la  Nobleza, n i la  h an  querido, ni podía tam 

poco re su lta r  o tra  cosa teniendo en cuenta  sus 

an tecedentes, y  algo m as que por ah o ra  calla

m os , y  que quisiéram os ca lla r siem pre.

E stos hom bres son conocidos y a  de la  m ayor 

p a rte  d e  los españo les , pero querem os que 

sean conocidos de todos, y  que n i uno solo se 

deje alucinar por sus ofrecim ientos. Y decimos 

de todos los españoles, po rque nos seria  tan  

lastimoso verlos engañar a l p u e b lo , como re 

pugnante  nos es q ue  s e  acerquen á  la  Nobleza.

DOCUMENTO JURIDICO.

Seíjunda p a r te  de la  M em oria publicada en los 

núm eros anteriores.

VI.

A gravio m u y  g rande  se h a ria  á  los redac

tores de  esta  M em oria , si desconocieran la 

fuerza d e  estos raciocinios. L a am ortización ci

v il y  eclesiástica h a  influido sobrem anera  en 

nuestra  p a tr ia  p a ra  au m en ta r  la  m iseria  y  la  

despoblación, que es su h erm an a  gem ela. 

Cuando de las instituciones se a b u s a , las cosas 

m as santas y  buenas p roducem  m ales sin  cuen

to . L a vinculación de u n a  g ran  p a r te  d e  la  ri

queza es la  m edida m as antipolítica y  económi

ca (pie puede a d o p ta rse , todavía m as perjud i

cial s i se en treg a  á  m anos m u ertas . P ero  s i se 

es tud ia , y  fuera posible fo rm ar la  estadística 

de  los m ales q u e  h an  traido al pais las d iversas 

instituciones de ese género , sin  duda  alguna 

se convendría en (]ue los vínculos pequeños, 

tan to  p o r  su núm ero como p o r  su naturaleza, 

las obras p ias y  cape llan ías , las dotaciones de 

conven tos, las adquisiciones escesivas d e  las 

ig les ia s , m erecían  m a s  censuras que la  crea

ción de los grandes m ayorazgos, que siem pre 

fueron m uy  pocos y  aho ra  se rán  menos.

L a am ortización de u n a  pequeñísim a p a r te  

de la  riqueza inm ueble es u na  gola de ag u a  en 

(O el Océano. E l valor d e  las t ie r ra s , el producto

ag ríco la , las transaciones d e  co m p ra , ven ta  y 

p e rm u ta ,  la  construcción d e  a r te factos , los 

adelantam ientos de la  in d u stria ,  la  actividad 

p ro d u c to ra , en fin , no se h a  de dism inuir en lo 

m as m ínimo el día en que se p e rm ita  am ayo 

razgar  á  los G randes y  Títulos una p a r te  de  su 

r iq u ez a , y  m ucho m enos h a  d e  suceder esto en 

lo sucesivo. Mas d e  un econom ista célebre ha  

habido en estos últim os tiem pos, que h a  de

m ostrado  la s  ven tajas inm ensas q ue  ha  de sa

car la  producción de que h a y a  m edios indirec

tos de conservar u na  p a r te ,  pequeña s í ,  de 

grandes propietarios. Ya se h a  anunciado an 

tes que la  subdivisión exagerada de la  r iqueza 

perjud ica infinito a l aum ento  de  esta  mígma 

riqueza. De n ad a  ó m uy  poco sirve poseer una, 

dos ó tre s  fanegas de t ie r ra s ,  si no se cuenta  

con aperos y  m ed ios, con capita l c i rc u la n te , y  

con los dem as elem entos que son necesarios 

p a ra  p roducir la  riqueza. A si como en la  in 

dustria  fabril se  necesitan ricos capitalistas p ara  

desarro llar los establecim ientos de esta  clase; 

asi como no h ay  com ercio, donde no s e  cuenta 

con inm ensos rec u rso s , que pueblen el Océano 

de  buques y  llenen de alm acenes las ciudades, 

del m ism o modo son necesarios poderosos te r -  

ra - ten icn te s  que p uedan  sufrir  un a  m a la  cose

cha , q ue  hagan  d iariam ente  esperim en tos, que 

introduzcan m e jo ras , qu e  sean los pad res  y  

protectores de sus colonos, y  q u e  conserven en 

sus g raneros las sem illas alim enticias p a ra  un 

d ía  d e  escasez y  m iseria. Los G randes y  Nobles 

han sido en  todo tiem po un modelo de  buenos 

a m o s , y  en todos los ám bitos d e  la  Península se 

les r inde  hom enage sobre este  particu lar.

¿Luego los m ayorazgos, p a ra  u na  sola clase 

y  como institución po lítica , no están  reñidos 

con la  ciencia económica? ¿Luego tampoco la  

ag ricu ltu ra  su fre  q u eb ran to , puesto que en 

países donde se conoce esta  am ortización, flo

rece  y  se aum en ta  la  m a d re  d e  las producciones? 

¿Luego siem pre quedaría  p a ra  sa lir a l m erca 

do y  sostener la  concurrencia ta l núm ero  de 

tie rra s , que p a ra  n ada h agan  falla las que cor

responden á  los nobles? Y esto es tan  cierto , 

que todo e l m undo sabe la  no pequeña dificul

tad  que todavía h ay  p a ra  v en d e r bienes que
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h a n  sido vinculados; dificultad qu e  h ab rá  de 

d u ra r  por m uchos a ñ o s , y  que h a  d e  im pedir 

puedan  a lte rn a r  con otros bienes haciéndoles 

concurrencia.

Y abstrayéndonos de lodo género  de consi

deraciones , y  volviendo la  v ista a l  T ro n o , que 

v ive firm e y  robusto en E spaña  desde las m as 

rem otas edades , ¿querré is  p riv a rle  de uno de 

sus m as bellos o rnam entos? ¿La m onarquía he

red ita r ia  h a  de es tar sola y  a is la d a , sin  tener 

a l lado sus m as fieles servidores? E n  el pueblo 

se en co n tra rán , y  toda  la  nación se consagrará 

á  su serv ic io , dicen los enemigos de la  Nobleza.

1 Engañosa i lu s ión ! E l pueblo am a  á  sus Reyes, 

pero el pueblo necesita  dedicarse á  sus faenas. 

Su puesto no es ni h a  sido nunca g u ard a r  la 

persona del M onarca. Las escalas sociales no 

sé im p ro v isan ; los fieles servidores no se en

cuen tran  en personas desconocidas. L a educa

ción , la  co r te san ía , la  e t iq u e ta , fútil p a ra  al

gunos , indispensable y  necesaria  en los pa la 

cios , no so ap rende  en un  d ia . L a  ley d e  raza 

se rá  u na  m en tira  p a ra  los filósofos; pero  la  

v erdad  es que todos los hom bres sienten tener 

ascendientes oscuros y  d e  m alos antecedentes. 

Los hom bres superiores podrán asp ira r  á  las 

m as a ltas  d ign idades, pero estas no se im pro

v isa rán  nunca. No se concibe la  m onarqu ía  sin 

g randes pcrsonages que rodeen a l R ey . Cuándo 

el derecho hered ita rio  no los proporc iona, se 

elije á  los m as famosos ca p ita n es , y  en el m o

m ento se crea el derecho de  sucesión. Los m as 

célebres conquistadores asi lo han  hecho; asi lo 

rea lizarán  cuantos d irijan  y  gobiernen las n a 

ciones con e l titulo de Reyes ó Em peradores. 

L a m onarquía h e re d ita r ia , la  m as sabia de las 

instituciones h u m a n a s , 't i e n e  sus corolarios. 

S erá  uno de e llos, y  m u y  p rin c ip a l,  la  in ter

vención d e l pueblo en la  formaciou de las leyes. 

A l lado es tá  la Nobleza, que p a ra  tener tam 

bién p res tig io , p a ra  q ue  sea  am ada p o r  la  n a 

ción , tiene que es tar colocada con ese sabor de 

an tigüedad  que infunde respeto  á  todo el m un

d o , que obliga a l  que rep resen ta  cien  genera

ciones á  se r buen  c iudadano , y  corresponder á 

los altos fines qu e  Dios y  la  sociedad le im ponen . 

No direm os que los Goliiernos que h a n  d iri

gido la s  riendas del Estado so olvidaron de 

cum plir con uno de sus m as sagrados deberes. 

Recordarem os solo sí, que los principios dem a

gógicos , lanto en las repúblicas como en las 

m onarquías, em pezaron atacando p rim ero  á  los 

p a tric io s , p a ra  luego d es tru ir  las instituciones. 

A n tes q ue  sub iera a l  cielo Luis X V I, la  Noble

za d e  F rancia  hab ía perecido en la  guillotina y  

los calabozos, ó v agaba  en e l es lrangero  m en

digando el sustento. A qui s í que recordam os 

la  h is to ria ,  y  p in tam os con colores sombríos 

los sucesos políticos. .Yunque no se reform ara 

la  Constitución d e  la  M onarquía, los nobles tie

nen el estrecho deber d e  l la m a rla  a tención d e  • 

S . M. y  d e  las C o r te s , pidiendo que se rem edie 

su p recaria  existencia. Si h an  d evo lver  á  su an

tiguo e s tad o , no hay  o tro  recurso  que la  crea

ción d e  m ayorazgos. Si no h an  d e  se r n a d a , si 

los títulos ele sus antepasados son odiosos, si 

las gerarquías son nom bres v a n o s , d íg a se , y  

en trem os en ese período revo luc ionario , para  

que e l pais y  la  Nobleza conozcan qué es lo 

que deben  e sp e ra r ,  cuál es la  situación política 

del pais.
( S e  e o n t in m rá .)

SECCION D E HISTORIA.

F u e ro n  célebres e n  los re in o s  de 

L eó n  y  Castilla estos in s ig n es  v a ro 

n e s ,  y  c o n tr ib u y e ro n  m u ch o  á  au 

m e n ta r  la  población y  e s te n d e r  los 

angos tos té rm in o s  de  la rec ien te  

m on arq u ía .

M a r i n a .

P arece q ue  la  P rovidencia h a  señalado en 

todas épocas n u e s tra  heroica nación com o el 

palenque dentro  de! que vienen á  decidirse en 

trem enda lucha la  sue rte  y  el ¡ to rvenirde la  hu 

m anidad . R om a y  C arlago se disputan  e l m un 

do , la  g u e rra  v a  á  decidir la  gi’an contienda, y 

d e  su resu ltado  pende el destino del universo. 

S e  em peña el com bate , los dos pueblos rivales 

ap restan  sus e jérc itos, sus escu a d ra s , sus ge
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n era les , sus recursos todos, y  E spaña  es el 

teatro  de  sus triunfos o d e  sus derro tas . A níbal 

am enaza ¡os m uros de la  ciudad etei'na, pero 

no im p o r ta ; el Senado Rom ano en  lo m a s  te rri

b le  de  su  s ituac ión , p rocura  conservar superio

ridad  en la  Iberia , y  Carlago sucum be á  pesar 

de los esfuerzos de su  general.

Mas ta r d e , en  e l siglo VIH de n u es tra  e ra , 

los descendientes d e  A g ar , los hijos dcldesierto , 

a rrastrados por e l espiritu  d e  conquista que 

inoculara en su sang re  el falso Profeta , avasallan 

el A frica, pasan  oí estrecho, invaden la  E spaña , 

y  el trono de los Reyes Godos cae  en trozos m il 

á  los golpes de sus cortan tes c im itarras, ü .  Ro

drigo, su último M onarca, sucum be en  los cam 

pos d e  Jerez; el pais queda sin  ejército á  m e i-  

ced de los invasores, y  pronto ondea e l es tan 

d a r te  m usulm án sobre ¡as ciudades cristianas, 

desde Tarifa á  los P irineos. A cam pados en sus 

elevadas cum bres los guerrero s  m uziim es, con

tem plan con codiciosos ojos el res to  de  Europa, 

y  descienden de ellas sedientos de sang re  y  do 

b o t in , dispuestos á  esclavizar á  sus aterrados 

hab itan tes, ansiando poner sobro su cerviz un 

yugo de h ierro . Los pueblos del N orte y  los h i

jo s  del Mediodía v an  á  luchar en tre  s í ,  y  el 

m undo v a  á  ver decid irse una g ran  (¡ucrella, 

la  m as g rande  quizá que ha  agitado la  h u 

m an idad . ¿T riunfará la  religión del crucifi

cado sobre la  doctrina del P ro fe ta , ó dom eñado 

e l valor de la  E u ropa  ac a ta rá  e s ta  los preceptos 

del K oran?

Los pueblos europeos tiem b lan , la s  Gallas 

son ocupadas en  g ia n  p a r le  p o r  el invasor, los 

godos llo ran  su íib re rtad  perd ida  en tre  el con

fuso rum or de sus cadcm as; el Dios de las b a ta 

llas p arece  h ab e r  abandonado á  los am antes 

del q ue  m urió en la  cruz; pero  en m edio d e  tan 

te rr ib le  c r is is , d e  tan  deshecha b o r ra sc a , aun 

se  d iv isa el faro luminoso que gu ia  a l  tranquilo 

p u e r to , aun  quedan  en un rincón d e  la  vencida 

y  hum illada E spaña un  ])uñado d e  valientes, 

que  se disponen á  rechazar á  los enemigos de 

su religión y  de su p a tr ia , sin que les a r re d re  su 

n ú m ero , sin  que su poder colosal les intim ide. 

E spaña reso lverá un a  vez m a s  la  cuestión del 

m undo; E spaña se rá  la  liza donde se decida el

-  --------

problem a de s i la E uropa h a  de doblar la  ro d í-  

l ia  an te  el hijo de Dios ó el lalso profeta. Si

n iestro  aspecto ofrece la  lid, desiguales son las 

fu e rzas , pero los españoles son héroes y  el 

m undo se sa lvará .

Esos gloriosos laureles q u e . orlan y  engala

n an  los escudos d e  n ues tra  an tigua aristocracia , 

fueron cogidos duran te  esa  sangrien ta lucha. 

P o r espacio de ocho siglos los ilustres ascen

dientes de  nuestros nobles pelearon  con heroico 

esfuerzo en nom bre de Dios y  d e  su p a t r i a , re 

cobrando palm o á  palm o c i tei'reno que ocupa

r a  el pueblo m usulm án h as ta  lanzarle o tra  vez 

á  los desiertos de Africa. Ellos son los que des

d e  D. Pelayo h a s ta  la  Católica Isabel com batie

ron  sin  descanso, regando con su sang re  nues

tras fértiles com arcas, y  oponiendo con sus pe

chos d e  bronco un m nro im penetrab le  á  los r u 

dos em bates del poder m ahom etano , y  m ien tras 

que la  E uropa en tera  no pudo im pedir que este 

asen tase  su  a trev ida  p lan ta  fijando su estan

d arte  en los m uros de S a n ta  S o fía ,  la  grande

za española, el A alor de los hijos de  la  an tigua 

Ibej-ia bastó  p a ra  co r ta r  el curso d e  sus tr iun fos. 

E n  siglos m as cercanos, tam bién  fueron nobles 

españoles los que hicieron m enguar la  m edia 

luna arrebatándole el im perio de los m ares  en 

Lepanto y  dom eñando su altii'ez. ¡ H umíllese la  

E u ropa  agradecida a n te  tan  em inentes servi

cios 1 P ero  si olvida esas ínclitas hazañas porque 

hace mucho tiem po que p asa ro n , no p ie rd a  de 

v is ta  que en época no m uy  le jan a , españoles y  

nobles fueron los que p rim ero  hiunillaron las 

águilas francesas , venciendo las legiones del 

Capitán del siglo, ante cuyo va lo r  hab ían  do

blado la  a ltiv a  cerviz todos los pueblos.

Cuando buscar  se qu iere  el origen d e  nues

t r a  aristocracia , cuando se desea saber  el p r in 

cipio d esú s  brillantes tim bres y  blasones, de sus 

privilegios y  preem im encias, fuerza es ir  h as ta  

esos siglos heróicos, en ios cuales arm ados en 

defensa del pueblo lucharon  p o r  él, derram ando 

pródigam ente su sangre  sin  e squ ivar los peli

gros que ofrecía un  tan  desigual com bate. No 

son c iertam en te  los nobles españoles los qu e  r e -  

j  hu ir  deben  el juicio contradictorio  d e  la  legiti

m idad  de sus d e re ch o s ; no son los grandes de
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nuesti’a  nación los que tem er piieden la  discu

sión razonada de la  solidez d e  sus m éritos en 

todas épocas, porque no h a y  un  palm o d e  te r 

reno  en la  P enínsu la que no a testigüe con san

g re  de sus ilustres p rogenitores, vertida en pró 

de la  p a tr ia  sus derechos, y  porque difícil

m ente se h a lla rá  un  pueblo q ue  no les deba el 

principio de su p rosperidad .

Sucum bió el im perio godo en las orillas del 

G uada le te , perdióse E spaña to d a , á  escepcion 

de  un  pequeño trozo, situado  en lo m as áspero 

de las m ontañas de A s tu r ia s ,  y  desde allí fué 

forzoso em pezar la  reconquista . Pelayo y  un 

puñado de valien tes no dudaron  en acom eter 

una  em presa  que solo el éxito  podia Justificar, 

dedicándose con incansable afan p o r  llevarla  á  

cabo, y  legando á  sus descendientes y  suceso

res  el cu idado , no solo de ir  ensanchando los 

lím ites dcl nuevo re in o , sino lo que es m a s , la 

diflcil ta re a  de poblar el país conquistado á  los 

poseedores m usulm anes. Sin el poderoso aux i

lio que p resta ron  á  los reinos de León y  Castilla 

los grandes y  ricos-hom es, es seguro no hubie

ra n  podido los M onarcas estender sus fron teras 

ta n  ráp idam en te  com o lo h ic ie ro n , pero era  

ind ispensable , e ra  necesario  q ue  los ilustres y  

em inentes varones q ue  ta les servicios p res ta 

ban  , cogiesen ó  su vez el p rem io  y  galardón 

d e  sus esfuerzos, traba jos  y  fatigas. Los Reyes 

castellanos lo com prendieron a s i ,  y  p a ra  esti

m u larlo s , les otorgaron todos esos privilegios, 

q ue  han llegado m as ó m enos limitados casi hasta 

nuestros dias, con el n om bre  d e  derechos seño

riales. Sem ejante es tim u lo , atendida la  época 

en que tuvo luga r  y  la  causa  que lo prom ovió , 

no p odrá  m enos d e  calificarse de justo  a l p a r  de 

noble y  equitativo.

E l pais pertenec ía a l enemigo por derecho de 

conquista : arro jado  pau latinam ente  de é l ,  no 

solo quedaba despob lado , sino que los nuevos 

m oradores que iban á  es tab lecerse a l l í , tenían 

q ue  e s tar en continua lucha con los que acaba

ban  de  abandonarlo . ¿Qué m as n a tu ra l ,  ju sto  

y  debido que o to rgar p riv ilegios, esenciones, 

derechos y  preem inencias á  los que acom etían 

la  a rd u a  y  dificil em presa  de repoblar aquellas 

com arcas , com prom etiendo en  ella sus bienes.

su fortuna y  aun  su existencia m ism a? Y no se 

c re a  p o r  esto que la  Nobleza española , poseyó 

nunca n i m anchó sus glorias con la s  m onstruo

sas  concesiones del gobierno feuda l, no. Los 

privilegios del cnerpo aristocrá tico , aunque 

g ran d e s , no llegaron á  ese estrem o q ue  ios 

coloca en estado de se r  considerados como in 

ju riosos p a ra  e l hom bre. Las m odernas gene

raciones no pueden a q u i , como sucede en  otros 

p a ís e s , alzarse con tra  la  grandeza p a ra  vengar 

los u ltra jes d e  sus ascendientes. E n  E s p a ñ a , si 

es verdad  que en todos tiem pos h a  existido 

una clase distinguida y  p riv ileg iada , no lo es 

m enos qu e  sus distinciones y  privilegios fue

ron  adquiridos leg ítim am ente , y  lejos d e  cons

titu ir  ellos e l oprobio y  tiran ía  del resto  de la 

n ac ió n , fueron el pedesta l sobre el que se alzó 

su  prosperidad  y  b ienesta r.

No nos cum ple  aqui o tra  cosa m as q ue  his

to r ia r  las antiguas glorias de n ues tra  aristocra

c ia ,  pero  siem pre recordarem os con orgullo, 

qu e  en los prim eros tiem pos d e  la  Monarquía 

C aste llana, e l esfuerzo y  servicios de los No

bles aum entaron considerablem ente nuestras 

villas y  ciudades. Braüosera se pobló por el 

Conde Miinio N uñez, otorgando á  sus poblado

res  fuero ó ca r ta  de privilegios con beneplácito 

del M onarca; A raaya lo fué p o r  el Conde 

D. Rodrigo en 8 9 8 ;  por orden del R ey  Alfon

so I I I , e l Conde ü . Diego pobló á  B urgos; Ro

d a  lo debió á  Ñuño Nuñez; O sm a á  Gonzalo 

Tellez; C lunia, Aza y  San E steban  de Gormaz, 

se poblaron, m erced á  los esfuerzos d e  Gonzalo 

F e rn an d e z ; los de F ernán  González lo hicieron 

con Sepúlveda; A vila y  S alam anca, recibieron 

este  beneficio del Conde D. R am ón, y  si á  c itar 

fuéramos todos los casos de e s ta  naturaleza , pu

diéram os llenar volúm enes enteros. Bajo el go

bierno de los R am iros , O rdoños, A lonsos y  

F ernandos, d ice un  historiador español: los 

C ondes, P ríncipes y  Cónsules, hicieron prodi

gios de v a lo r  con tra  los enemigos de la  patria . 

¿Y se rá  posible qu e  nuestro pueblo llegue á  ol

v idar ta n  em inentes serv ic ios, destruyendo las 

glorias de su  pasado sin  respe tarla s  en la  des

cendencia d e  aquellos héroes? ¿Es que sus 

descendientes h an  degenerado y  no son dignos
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de la coDsideraciOQ que merecen los nombres 

que llevan? ¿Han perdido por ventura el valor 

y  patriotismo que Ies legaron sus mayores? 
Preguntadlo á la  historia do nuestros d ias , y 

responderá que no: estudiad la vida pública de 

la  clase aristocrática, y e se  estudio os enseñará 
que es digna ahora, lo mismo que entonces, de 

toda consideración y  respeto.

P ero  cada siglo tiene  sus neces idades; cada 

época d e  la  v ida de los pueblos ha m enester 

reform as que v arían , sino en la  esencia, a l m e 

nos en los accidentes, las condiciones de su 

existencia. A si lo com prendem os noso tros, y  

po r  es ta  razón estam os tan  lejos de ped ir  hoy  

en  favor de  la  clase por quien abogam os, los 

priv ilegios, h o n o res , títulos y  preem inencias 

que entonces ten ia , como de c lam ar porque se 

iguale de  un  modo absoluto á  lodos ios ciuda

danos. Si en el siglo XI la  jurisdicción señorial 

e ra  a ltam en te  útil y  beneficiosa p a ra  la  pobla

ción d e  E sp añ a , boy  que aquellas circunstan 

cias h an  p asad o , hoy  que la  m an era  de  se r  del 

pueblo español es m u y  d istin ta y  que sus nece

sidades difieren esencialm ente de las de aque

llos tiem pos, seria  u n  anacronism o im perdona

b le  ; pero  en tre  esto y  la  total esíincion de la 

a r is to c ra c ia , h a y  u na  inm ensa d istanc ia , y  los 

que ta l p re tenden  no ca lcu lan , n i la  imposibi

lidad de  su s is tem a , n i que con él se p r iv a d a  

e l pais d e  uno de los elem entos m a s  poderosos 

de  cu ltu ra  y  oivilizaccion. A rras trados  en su 

ciego desvario por teo rías que no pueden soste

n e rse  an te  el tr ibunal d e  la  ra z ó n , creen posi

ble la  existencia de un  cuerpo  político sin  cla

se noble y  d is tingu ida , olvidando p a ra  ello 

que has ta  e l orden gerárquico  d e  los seres de 

la  creación, nos m uestra  continuam ente que la 

ley  de las desigualdades es u na  ley  n a tu ra l , y  

q ue  solo á  beneficio de eila es como se m antie 

n e  en perfecto equilibrio la  arm oniosa m áqu ina 

del universo.

L a existencia de  la  grandeza es y  se rá  siem 

p re  u na  n ecesidad , porque e l d ia  en que llega

r a  a  d esap a rece r,  en ese m ism o los pueblos y  

la s  naciones cesarían  do tener hom bres emi

nentes que las ilu s tra ran  con sus servicios y 

^  sus esfuerzos. N uestra E spaña ofrece un  e jem -

________________________________

pío evidente de esta  v e rd a d : la  h istoria  de 

nuestro  pasado lo ac red ita , y  p o r  cualquier 

p a r te  que abram os ese l ib ro , en el que se en

c ie rran  tan tas y  tan  sabias lecciones, h a lla re 

m os confirmado nuestro  aserto . D escanse la 

Nobleza castellana bajo el dorado lecho de sus 

an tiguas g lo rias; pero  nunca olvide que aquel 

que tiene  la  dicha de nacer de ilustre estirpe, 

contrae la  obligación de  se r  ú til á  su pa tria  y  

continuar m archando  por el espinoso pero  in

m orta l sendero que le  trazaron sus ascendien

tes , q ue  el pueblo español es dem asiado v ir 

tuoso p a ra  o lvidar la  deuda de  g ra titud  que con 

ella tien e , y  unidos con tan  sim páticos lazos, 

bajo el cetro justiciero  y  m oderado de sus r e 

yes , e levaran  la  p a tr ia  a l g rado do prosperidad 

y  de  v en tu ra  á  que parece llam ada p o r  la pro 

videncia. E l T ro n o , la  Nobleza y  e l pueblo han 

tenido cada cual señalado eu nuestra  constitu 

ción, desde la  antigüedad m as re m o ta , e l des

tino que los cum plía desem peñar en beneficio 

del pais , y  hoy  tam bién  lo tie n e n : cúm planlo 

pues sin  em barazarse  en su  m a rc h a , y  E spaña 

se rá  la  p r im e ra  nación del m undo.

ORIGEN D E  LAS CORONAS.

E l nom bre y  origen d e  corona  suponen a l

gunos au tores de  herá ld ica , que se deriva  de 

a  choro , quod in  choris cingebantur c a p ta  

coronis, y  otros a  cornius, fundándose en  que 

los hebreos y  los gentiles ofrecían los cuernos 

como m a rc a  d e  honor y  d e  poder soberano, 

según se lee en la  S agrada E scritu ra y  otras 

obras d e  indudable autenticidad que dicen se 

tom aban  p o r  signo de dign idad  R e a l,  y  por 

eso se rep resen tó  á  Moisés con e llos, pues en 

hebreo lo m ism o quiere dec ir  cornu  que 

corona.

Los genliles adoraban  á  Júp iter, que tenia la  

cabeza ca rgada  d e  a s ta s , en figura de carnero  

y  a lguna  vez d e  b u e y ,  llam ado p o r  los egipcios 

Osiris. -Marte y  D iana se rep resen taban  

tam bién  ord inariam enlc  en la  antigüedad con

-
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astas; y  los P rincipes y  Caballeros de aquel 

tiempo llevaban p o r  c im era , especialmente 

cuando iban al co m b a te , unas grandes asías 

de cabra, á  fin d e  d istinguirse con esta  insig

nia de nobleza, lo cual aun se observa en las 

arm as de los D uques de  B retaña y  algunos 

otros.

Posterioj’m ente los R eyes y  los G randes des

te rra ron  el uso de los cuernos, tan to  porque 

e ra  un  adorno no del m ejor gusto y  algo pesa 

do , cuanto porque esta  insignia á  los ojos del 

v u lgo , trocaba la  dignidad en  blasón de opro

b io ; llegando á  un  estrem o ta l ,  que e ra  un 

castigo afrentoso el poner cuernos en público á  

cualquiera. E n  vez de  astas se  pusieron  coro

nas adornadas con puntas y  )‘ayos.

La p r im e ra  corona que se fabricó con rayos 

derechos, toda d e  oro y  p ied ras  p rec io sas , fué 

la  de Apolonio. E l pabellón d e  A lejandro y  su 

casco tam bién fueron adornados con u na  co

rona  de oro . D avid ganó u na  a l Rey Melchor, 

guarnecida de p iedras p rec io sas , la  cual uso 

después; y  Salom en su sucesor, m andó cons

tru ir  o tra  rayonada de oro y  engastada do p e 

d rería  ; de  modo que sin  poder designar de  un 

modo cierto  la  época en q ue  se usó la  p rim era  

c o ro n a , se deduce aproxim adam ente  por lo 

dicho.

H om ero hablando d e  las coronas d e  los Re

yes, d e  quien  escribió sus proezas, elevándolos 

casi has ta  la  d iv in idad , la s  com para  a l cielo 

por su  redondez y  p o r  e l em inente luga r  donde 

se colocan.

L a an tigua Rom a no usó m as coronas que 

las d e  hojas de la u re l ,  y  los prim eros E m pe

radores  la s  llevaron de esta  c lase , no tanto por 

h ab e r  sido inslitu idas como triunfales, cuanto 

p o r  la  creencia en que estaban de que e l rayo 

d e  Júp ite r  no locaba á  las hojas de este  árbol. 

L a corona  de o ro , p la ta  ó p ed re ría ,  s iem pre 

h a  sido considerada com o u n  distintivo de dig

n idad s u p re m a , razón sin d uda  p o r  la  cual el 

Senado y  pueblo rom ano, en su acendrado odio 

a l re in a d o , no querían  conceder estas señales 

á  sus Em peradores sino como distintivos mili

ta re s  de  honor y  v irtud .

Domiciano fué el p rim ero  que se atrev ió  á

ponerse  corona de o r o , bajo  pretesto  de pre 

sen tarse  en ciei'tos juegos y  espectáculos en 

calidad de  un  Dios fan tástico , bajo  cuya figura 

aparec ía  en la  lid, y  no como P rincipe d e  Rom a. 

H eleogábalo sucedió á  Domiciano en esta  cos

tum bre, y  llevó un a  coro7¡a de oro üoronada 

de ped re ría  á  p retesto  tam bién d e  q ue  e ra  la 

única que h ab ia  usado siendo sacerdote d e l Sol; 

pero sin  e m b arg o , nunca se la puso en público 

por no q ueb ran tar  la  costum bre de sus antece

so res; los sucesivos E m peradores continuaron 

usándolas, y  lo que principió solo por los juegos, 

acabo por to lerarse en las ostá tuas y  m edallas 

después d e  m uertos  y  aun en vida; por m ane

r a ,  que el pueblo rom ano fue quien  autorizó io 

que tanto habia re p ro b a d o , y  m uy  en breve, 

toda su  cau te la  y  m odesta sencillez, se convir

tió en un  desenfrenado y  vanidoso lu jo , esce

diéndose t a n to , que no solo se revistieron con 

ornam entos y  tra jes  R e a le s , sino que a tr ib u 

yéndose títulos divinos que solo h ab ia  concedi

do e l paganism o has ta  entonces después de la 

m u e r te ,  convirtieron en objeto d e  tiran ía  lo 

que an tes  fué de g loria  libertad .

A ureliano fué e l p rim ero  d e  los E m perado 

res  que se hizo fab rica r una coroJia de oro, 

guarnecida de p iedras de  g ran  valor.

L a h istoria  an tigua nos d a  á  conocer m ulti

tud  de clases de coronas en tre  griegos y  rom a

nos, pero las m as p rincipales, y  d e  que aun se 

usa  alegóricam ente en la  actualidad son ocho; 

las cuales se  daban  por recom pensa m ilita r  o 

cívica y  eran tenidas en m as ó m enos estim a, 

según el prem io que indicaban.

L a OVA!, e ra  la  p r im e ra  en el grado d e  esti

m ación, honor y  recom pensa m ilita r , y  se ha 

cia d e  ram os de mii'to ó a r r a y a n ,  árbol dedi

cado á  V'enua. Los rom anos d aban  esta  corona  

á  los generales y  otros cap itanes que vencian 

a l  enemigo s in  efusión de sang re  y  sin necesi

ta r  del esfuerzo de los so ldados, p o r  la  es tra 

t e g ia 'ú  otro m ed io ; asi como tam bién , á  los 

que vencian p iratas.

La NAVAL e ra  la  se g u n d a , y  se  hacia de un 

círculo d e  oro represen tando  en re lieve proas y  

popas d e  navios y  galeras; ó b ien  guarnecida 

por la p a r te  superior con anclas y  v e la s : esta

- c O
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corona se concedía á  los capitanes y  soldados 

que abordando las naves enem igas e ran  los 

p rim eros á  e n tra r  en ollas espada en m ano. En 

la  actualidad esta  corona s e  h a  d ado , como pre 

mio de distinción, á  los soldados pontoneros del 

regim iento do Ingenieros que aventa jan  á  los 

dem ás du ran te  la  escuela p rác tica  en  los ejer

cicios de su institu to , según R eal orden de  13 

de ju lio  de 1849 . Son de chapa de p la ta  y  las 

llevan sobre la  p a rte  superior del brazo dere 

cho como insign ia de honor y  premio.

L a VALLAR ó CASTRENSE e ra  tam bién de  oro, 

formando u n a  estacada en la  p a rte  superior: 

los generales del ejército la  daban  á  los capita

nes y  soldados (jue derro taban  el cam po ene

migo y  eran  los prim eros en franquear las v a 

llas y  em palizadas.

Como la an terior constituye en la  actualidad 

un prem io p a ra  los soldados Zapadores del re 

gim iento de Ingenieros.

La MURAL ora  del m ism o m odo'un círculo de 

o ro , adornado con alm enas y  to rre s , y  se daba 

a l p rim ero  que asaltaba la  m uralla  d e  una ciu

dad ócastillo  sitiados, y  que ponia el es tandarte  

de su ejército sobre e l la ,  es ta  es la  últim a que 

so usa como jiremio ac tuaim ente en e l regi

m iento de Ingenieros con destino á  las com pa

ñías de m inadores.

L a CIVICA se tiacia de ram as  de encina verde 

y  serv ia  p a ra  d istinguir y  v ene rar  a l ciudadano 

rom ano q ue  habia salvado la  vida á  otro en 

bata lla  ó sitio alguno. E sta  corona  e ra  la  mas 

apreciada de todas, sin  duda p o r  h aberse  dado 

á  Augusto con el titulo de  P adre  del pueblo; 

en consecuencia do lo c u a l , y  p a ra  perpe tuar 

su m e m o ria , se ordenó por el Senado se  fun

dieran  m onedas de oro y  p la ta  con el busto  de 

dicho Em ])crador rodeado de esta  inscripción: 

fíiim s Augustus P a te r .  No satisfecho auu  el Se

nado con es ta  distinción honorííiea, concedida 

a l Cónsul rom ano , decretó « que  el m es se x li-  

lis (seslo del año en el Calendario de  Róinulo), 

en el que empezó César Augusto su p rim er 

Consulado, en el que obtuvo tres veces la co

rona del triunfo , vio m arch ar bajo sus auspi

cios las legiones del Janículo, redujo el Egipto 

ú  la obediencia de R om a v  term inó la  guerra

civil, es te  m es, el m as dichoso p a ra  el im perio, 

se  llam ara  A ugusto ,»  m odernam ente agosto.

Julio Cesai' deseó obtener la  corona cívica 

an tes q ue  A ugusto , y  con preferencia á  cual

qu iera  o tra ,  pero  lo fué negada por h ab e r  te 

ñido sus m anos con sangre  de sus conciudada

n o s ; solo la  logró Cicerón por haber descu

bierto  la  conspiración de Catilina y  sus cóm

plices ; pues del mismo modo se p rem iaba con 

ella á  los que serv ían  a l púb lico , como á  los 

que particu la rm en te  trabajaban en su con

servación.

L a TRIUNFAL se form aba de hojas de laurel 

y  se dab a  a l general q ue  hab ia  vencido á  un 

crecido núm ero de enemigo's: es ta  corona  es 

la  que siem pre se ha  reconocido como símbolo 

de  v ic to ria , y  después de m uchos siglos con

se rva  el significado p a ra  que fué instituida. La 

m ayor p arto  de las cimccs que ostentan con 

orgullo en su  pecho nuestros soldados, llevan 

corona de laure l, como símbolo de triunfo y  

de  v a lo r ,  siendo estensiva su signilicacion no 

tan  solo á  la  g loria  de las a rm a s ,  si que tam 

bién á l a  de  las le tras; p o r  m a n e ra ,  que en  la 

ac tua lidad , lo mismo se cruzan sobre el sepul

cro con la  corona de laure l, la  e sp a d a , que la 

plum a.

La GRAMINEA u  OBSIDIONAL SO com ponta de 

g ram a  y  d e  otras y e rb a s ; dábase es ta  corona  

a l general que obligaba á  levan tar el cam po al 

enemigo y  abandonar el sitio do alguna plaza.

La OLIMPICA se hac ia d e  cogollos de olivo y 

se concedía á  los que p o r  su capacidad y  sa

b e r  m anejaban  los encargos de paz y  concor

dia en tre  dos enemigos á  satisfacción del pueblo 

rom ano.

E n tre  los griegos la corona cívica se daba á 

todos aquellos que venciau en los juegos olím

picos, y  las an teriores se aplicaban tam bién á 

otros casos de g u e rra ,  vencim iento y  boiior, y 

a l efecto usaban  o tras  m uchas clases de coro

nas, tal como Aapino , üíh pám panos, de palm a  

y  de  o tras m a te r ia s ,  según la  disliucion que 

significaban.

De la  veneración que se tenia á  estas coro

nas  y  su conservación después d e  la  ru in a  del

Im perio  R om ano , vino el uso de coronarse los
12
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S oberanos, poniéndolas tam bién sobre sus es

cudos d e  arm as en señal d e  d ignidad , d e  p o 

d er ,  de soberanía, de au toridad  y  de  im perio, 

diferenciándose en tre  ellos por su d iversa he

chu ra , m agu ilud  y  adornos, cua l sucede entre 

los Nobles, q ue  de pocos siglos á  es ta  p a r te ,  y  

p o r  concesión d e  los R e y e s , tienen derecho á 

u sa r  corona, concesión de q ue  se llegó á  hacer 

un abuso tan  g rande , qu e  y a  en el año de 1586 , 

reinando Felipe I I ,  m andó espedir un edicto 

el dia 8  de octubre de dicho año en San Lo

renzo , por el que se p roliibia bajo severas pe

nas el poner coronas en los escudos de  arm as, 

sobre las cifras y  en los se llo s , eseepto á  los 

D uques, M arquéses y  Condes (pie tienen de

recho de  usarlas con arreg lo  á  sus c la se s , lo 

m ism o que los Vizcondes y  B arones, y  las ciu

dades y  \ i l la s  á  quienes se concedió privilegio 

especial, ta l  como la  Villa de M adrid , que se 

llam a p o r  esto coronada , según concesión de 

Carlos V.

E n  la  actualidad vem os igual confusión y a r 

b itra riedad  en  u sa r  coronas y  tim bres en  sellos 

y  ta rge tas  por personas que p retenden  blaso

n a r  d e  nob les , ignorando sin duda que la s  co

ronas no son m areas  de an tigua nobleza, sino 

símbolo titu lar y  distintivo de la  dignidad 

que pertenece á  cada uno de los que pueden 

u sarlas.

T.

PA R T E  OFICIAL.

El sábado 5 á  las ocho y  media de la noche 

S.M. laReina, acompañada del Excmo. S r. Pri

mer Secretario de Estado y  de la  Real servidum
b re , tuvo á  bien recibir en audiencia particular, 

con las formalidades acostumbradas, al señor 

Conde d'Azinhaga, enviado estraordinario y  mi

nistro plenipotenciario nombrado p o rS . M. F i

delísima en esta corle. Previamente anunciado por 

el introductor de embajadores, el S r. Conde 
d 'Azinliaga, al elevar á las Reales manos las 

cartas de su augusta Solierana que le acrcditau 

e a  el mencionado rango , dirigió á S .  M. un dis

curso , que mereció la honra de ser contestado por 

la  Reina de España.

Con motivo del líltimo arreglo verificado en la 

Secretaría de la presidencia deí Consejo de Minis

tros, han sido nombrados, D. Francisco de Cárde

nas, encargado del despacho del Consejo de Mi
nistros, en calidad de gefc de la Secretaria de la 

misma, y  D. José de Alfaro, gcfe de administra

ción de cuarta  ciase, y  oficial de la  Secretaría de 

la presidencia del Consejo de Ministros.

Da sido nombrado Intendente de ejército y  Reai 

Hacienda, del departamento occidental de la isla 

de Cuba, D. Perfecto Valdes Arguelles.

Dabicndo regresado á  esta corte el Sr. Marqués 
de Molins, S. M. ba tenido á  bien m andar, que 

vuelva á  encargarse del Ministerio de Marina.

R E .U .E S  D E C R E T O S .

De conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, y  accediendo á los deseos de 

d ! Antonio Benavides, Gobernador de la provin
cia de Madrid, vengo en admitirle la  dimisión que 

de dicho cargo ha hecho, quedando muy satisfe

cha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha 

desempeñado, y  proponiéndome utilizar sus ser

vicios.
Dado en Palacio á  nueve de noviembre de rail 

ochocientos cincuenta y  tres.— ^Está riüiricado de 

¡a Real mano.— El presidente del Consejo de Mi

n is tro s -L u is  José Sartorius.

De acuerdo con lo propuesto por jni Consejo de 

Ministros, y  en atención á  las circunstancias que 

concurren en D. José de Zaragoza, Diputado á 
Cortes y  Jefe político que ha  sido de Madrid, 

vengo en nomltrarle Gobernador de esta provincia.

Dado en Palacio á  nueve de noviembre de mil 

ochocientos cincuenta y  tres.— Está rubricado de 
la Real mano.— El presidente dei Consejo de Mi

nistros— Jmis José Sartorius.
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Vengo en declarar cesante á  D. Luis Piernas, 

Alcalde-Corregidor de Madrid, quedando muy 
satisfecha de sus servicios y reservándome utili
zarlos.

Dado en Palacio á  nueve de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y  tres .— Está rubricado 

de la Real mano.— Eí ministro de la Goberna
ción.— Luis José Sartoríus.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren 

en D. Javier de Quinto, Conde de Quinto, Sena
dor del reino y  ex-Consejero R eal, Vengo en 

nombrarle Alcalde-Corregidor de Madrid.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil 

ochocientos cincuenta y  tres .— Está rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de la Goberna
ción.— Luis José Sartorius.

NOTICIAS D E MADRID.

fíeg n so .  Ei lunes 7 llegó á  Madrid el E sce- 
lenlísiino Sr. Duque de Vaíeneia. Se hospedó en 

casa del Sr. Marqués de Fuentes de Duero.

Nos alegra mucho que se halle en España el 

valiente general y entendido ministro, que tantos 
servicios ha prestado á  su patria  y  á  su Reina y 

que tantos puede prestar todavía. Duque y  Grande 

de E spaña, el general Narvacz es digno de la  ele
vada dase  á  que pertenece.

Aviso interesante. Por si alguno de nuestros 
suscrilorcs ignora el anuncio que h a  publicado ia 
Dirección general de contribuciones, y por si pu

diera interesarles, lo insertamos á  continuación.
Trascurrido el término fijado en el Real decreto 

de 28 de diciembre de 1846 desde que se pul)li- 

earon las vacantes de los títulos que se espresan 
á  continuación:

Marqués de ia Real Confianza.

Marqués del Real de Mesquital.

Marqués de Rivas-Cacho.

Marqués délas Riveras deRosconoy Masparro.
Conde de Robin.

hfcirqués de Roca-fuerte.

Marqués de San Felipe el Real.
Marqués de San José.

Marqués de San Juan de Buenavista.

Marques de San Juan Nepomuceno.
Marqués de San Juan de Rayas.

Marqués de San Juan de la  Rivera.

Conde de San Mateo de Valparaíso 
Marqués de Santa Cruz de Inguanzo.

Conde de Santa Cruz de las Torres.

Marqués de Santa Luisa de Cochan.
Marqués de Santa Maria de Ota vi.

Marqués de Santa María de Pacoyan.
Conde de Santa Rosa.

Marqués de Santiago.

Conde de Santiago de la Laguna.

Marqués de Santiago de Oropesa dei Valle de 
Yiiacay.

Marqués de Selva-Nevada.

Conde de Sierra-Gorda.

Marqués de Sierra-Nevada.
Marqués de Solanda.

Marqués de Soto-florido.
Marqués de Soto-hermoso.
Marqués de Torralba,

Marqués de Torre-iiermosa.
Marqués de las Torres de Rada.

Marqués de Valera de Abajo.

Maríjiiés de Villar de! Aguila.
Marqués de Villar de Tajo;

y  no habiendo los itiraediatos sucesores satisfeciio 

el impuesto especial ni sacado la correspondiente 
carta de confirmación, se entiende que han renun

ciado su derecho, y  que ha tenido lugar la prime

ra  de las dos sucesiones que deber proceden á  la 
supresión de los títulos citados, y  en su conse

cuencia se vuelve á  publicar la vacante por si los 

que CE e! dia tengan derecho á  ellos quieren ad

mitirlos, debiendo en este caso satisfacer el im
puesto especial en el término de seis meses, y 

llenar los demás requisitos que las órdenes é ins
trucciones previenen.

Llegada. De París escriben con feclia 5.
«S. M. la Reina Madre ha  resuelto definitiva

mente su regreso á  España. Saldrá de aquí el dia 

11 y  estará en Madrid el 17. La noticia se ha co
municado por telégrafo á esa corte.

»Ayer el Emperador y  la  Emperatriz de los 

franceses dieron im convite de despedida á la  au- a':

c 6
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gusta señora y su familia. Asistieron á este ban
quete S. M. la  Reina Madre, el Duque de R iáa- 

sares, la  Condesa de Yista-Alegre y  la Marquesa 

de Castillejo, el Marqués de Acapulco y  el señor 
de Rubio. También habian sido convidados, para 

hacer mas agradable esta reunión, la gran Duque
sa de Badén, el Príucipe Napoleón, hijo de Geró

nimo, la Duquesa de Basano y  todos los altos ge- 

fcs del palacio imperial.
íMañaua hay otro gran  bauquetcen obsequio de 

la Reiua Cristina en el palacio de la  Princesa Ma

tilde, que vive en la  casa de S. M ., en la calle 

Courcel. La Emperatriz, á  quien cada dia am a mas 

su esposo por sus nobles y elevados sentimientos, 
ha  distinguido mucho á  S. M. la Reina Madre. 

Está y a  completamente restablecida, y  parece hay 

alguna esperanza de que colmará los votos de Luis 

Napoleón.»

Baile. El d ia 4 del presente dió un baile en 

sus elegantes salones la  Sra. Marquesa de Elom- 

bier. La concurrencia fué numerosa y  escogida, 
hubo auimacion, magníficos trajes y  personas 

muy conocidas en la corte. La Sra. Marquesa es- 

tubo tan amable y  simpática como siempre.

Deposición. El Sr. D. Luis P iernas, Alcalde- 

Corregidor de Madrid ha sido depuesto de su des
tino. No siéndonos posible calificar los actos dcl 

actual miuisterio, solo diremos que nos es suma

m ente sensible la  separación de un funcionario 
tan probo, tan  inteligente, tan  activo y tan justo 

como lo ha sido siempre el Sr. D. Luis Piernas.

B ajitho . Doy debe tener efecto el de la bija 

de los Excmos. Sres. Duques de Alba. Será padri

no eLSr. Marqués de Tui-got á nombre del Em

perador de los franceses.

Sea enhorabuena. La señorita Moreno de 

S is tem e, esposa del entendido Coronel de Estado 

mayor D. Pedro S istem e, h a  salido de su estado 

interesante, dando á luz una hermosa niña.

Vairiaciones atmosféricas. Continúa el tiempo 

vario, revuelto y  lluvioso, aunque tan templado

que el terraómeto de Reaumur se h a  sostenido por 

lo regular á  lo ° .  Semejante estado atmosférico es 

sumamente beneficioso á  la  salud y  á  las tareas

agrícolas.

NOTICIAS DE PROVINCIAS.

Crimen km-rible. De Figueras escribeu con 

fecha 28 del pasado las desastrosas nuevas que á 

continuación insertamos.
«Un crimen horroroso h a  llenado de indigna

ción y  espanto á  este pacífico vecindario en la 

noche de ayer. Un hombre frenético acometió con 

una hacha en la  mano á  su infeliz é indefensa con

sorte, causándole trece heridas graves en la cabe

za y ea diferentes partes de su cuerpo. De las dos 

hijas de aquel malhadado m atrimonio, que con 
desgarradores lamentos contemplaban la  agresión 

de su inicuo padre , la menor fué arrojada, por el 

feroz parricida, por el balcón de la estancia donde 

se consumaba tan liorrible delito; después de lo 

cual dirigiéndose el homicida á  la  mayor de sus 
hijas con el instrumento fatal, la ocasionó tamiiien 

varias lesiones graves.
sEn este momento crítico quiso la Providencia 

que algunas vecinas y unos serenos se aperci

bieran del suceso, y  violentando la  puerta  de 
aquella casa de desolación pudiesen penetrar en 

ella. Furioso entonces el asesino se lanzo so

bre ellos armado del instrumento homicida, sin 

reparar que buscaba su propia muerte, pues 

arrojándose sobre la liayoneta que uno de los sal
vaguardias le presentaba para  su natural defensa 

se atravesó con ella el corazón.

Otro Ídem. E n  el pueblo de Escalona de Al- 

berchc se ha  cometido el d ia 28 de oclulire el si

guiente horrible crimen.
«Serian las ocho y  media de la  m añana cuan

do Manuel Alonso, natural de Quismoudo, vecino 

de aquella villa, se presento en casa de Herme
negildo Gómez, donde se hallaba la esposado 

aquel Olaya Fernandez, hacia unos dias por di

sidencias en su matrimouio. Despucs de mediar 

algunas palabras amenazó el Alonso á  su mujer
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que la m atarla; pero la esposa del Gómez le res
pondió como lia carnal de la  Olalla.

Sin faalier mediado mas palabras tiró Manuel de 

la navaja, dió una puñalada ea  el pecho á  su tia, 

anciana de sesenta y  tantos años, otra á  su mujer 
en el vientre, y  echó á  correr tras  una vecina, que 

asustada de esta escena, salía dando voces pidien

do auxilios; pero y a  que no la alcanzó, la fatali

dad hizo cpie en el mismo momento entrase Juliana 
Rosado, vecina inmediata y  tia carnal también de 

la mujer del Manuel Alonso, y  acometiéndola la 

diese otra puñalada en la  arteria de un muslo, 

que instantáneamente la causó la  muerte. E l ase
sino corría en dirección al campo con la navaja 

aun abierta, salpicada como él de sangre, ame

nazando al que qucria detenerle, lo que en fin se 
consiguió eu las afueras de lapoblaciou.»

F am ilia  patriarcal. E n  el pueblo llamado el 

G arbanzal, provincia de Murcia, existe Miguel 

Martinez, de edad de 100 años, casado con Ca
talina Pcrez , de igual edad. Ambos consortes se 

encuentran en buen estado de salud, m uy ágiles 

y  coa la  cabeza tan despejada y  erguida como 

unos jóvenes de 25 anos. Reúnen la familia 
siguiente:

El matrimonio. . . . 2  personas.

Hijos............................  8
Nietos.........................  44

Yiznietos.................... 46

100

Estos últimos están todos en edad de tomar es

tado (algunos casados ya); de manera que entre 

lujos, yernos y nueras , reúne ei matrimonio cer
ca de 200 personas de familia.

N O T IC U S  ESTRANGERAS.

E l hallazgo de la esclava. Leemos en un pe
riódico dcAmslei'dan (Ilolanda):

Uua esclava se encontró liace tiempo cerca de 

Bagagen (en el Brasil) un diamante m uy gordo, 

por el cual la ofrecían 120,000 florines (cerca de

un millón); pero ella se negó á  venderlo, porque 

un  joven que tenia 2000 florines de renta la había 

prometido casarse con ella: la  pobre creia prefe
rible la renta y  la boda al capital; pero ahora aca

bamos de saber que b a  renunciado á  su proyecto 

de matrimonio por parecerle el capital preferible 
á  la ren ta , pues el Einbajor de los Países Bajos 

en el Brasil le b a  dado á  la  esclava por su dia

m ante la fabulosa cantidad de 35,250 libras ester
linas (mas de tres millones y  medio).

Opinión de los indios acerca de las mujeres 
blancas. De los muchos lagos del Oeste de los 

Estados-Unidos que pagan tributo coa sus aguas 

al gran lago Ontario, el de Saragota es notable 

principalmente por la hermosura de los paisajes 

que le circuadan, y  por una superficie tranquila 

que los vientos y  tempestades no llegan jam ás á 
perturlxir. Así también el silencio que reina alre

dedor suyo b a  dado ocasión entre los indios á  una 

supersticiosa creencia, que es ia  siguiente:

Dicen que ei gran espíritu que Imliita estos lu
gares no quiere que el menor ruido turbe ia tran 

quilidad de su mansión, y  que castigaría al teme

rario que, al atravesar el lago, pronunciasese una 
sola palabra, sumergiéndole inmediatamente el 
barco que le llevara.

Algún tiempo ha  que una inglesa se embarcó 

en el Saragota en una canoa dirigida por indios, 

quienes no dejaron de advertirla, antes de partir, 

que debia guardar un profundo silencio si no que
ría esponerse á  una muerte cierta hasta  que hu

biese abordado á  la ribera opuesta. Pusiéronse á 

caminar y  estando el dia sereno, ninguna ráfaga 

de viento se hacia sentir, deslizábase la  canoa 
como una sombra sobre las ag u as , que apcuas se 

agitaban ligeramente con los remos.

Estando casi á  una milia de la ribera y hacia la 

mitad del lago, la inglesa, que quería persuadir á 

los indios de la  ridiculez de su superstición, dió 
un  grito grande. AI instante el terror se pintó en 

la flsonoraia de los indios, creídos de que iban á 

perecer, pero sin embargo hicieron fuerza de re 

mo, y  con la rapidez de una flecha ia  canoa ganó 
la  orilla opuesta. Entonces la inglesa, poniéndose 

á  chancear con el gefe de los indios sobre su cre

dulidad, le contestó este con aire arrogan tey  des

deñoso : «Señora, el gran espíritu es indulgente y 

misericordioso; sabed que una mujer blanca ja 
más es dueña de su lengua.»
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A  s .  n .  I .

DOÑA EUGENIA DE GUZMAN,

C O N D ESA  D E T E D A .

Desde que nace el Sol en el O riente 

Su luz d e rram a  en e l estenso m u n d o , 

Vertiendo p o r  dó qu ier su a rd o r  fecundo 

Con m agestad  do r e y  om nipotente.

Como ese Sol tan  claro y  ta n  luciente 

H ay  en F ran c ia  otro Sol. Su am or profundo 

No tiene allí r iv a les , n i segundo,

Ni hay  nad a  bello a l enseñar su frente.

D esde el T rono im perial su luz derram a 

Sobre el pueblo francés q ue  noche y  d ia ,

Por su re in a  y  señora  la  p ro c la m a ;

P ero  bien su  nobleza y  su hidalguía 

V ale u n  T rono im peria l, rpie es m ucha dam a 

Y es inuclia su belleza y  b izarría.

Noble y  r ica  C aste llana ,

¿De tu co rte  e l esplendor 

T e hizo olvidar el am or 

D e la  noble gente liispaua?

¿Un m om ento has olvidado 

E l ja rd ín  donde v iv ía s ,

Las rosas q ue  preferías,

Y la flor q ue  h as  humillado?

A quel lindo riachuelo 

Q ue m arcaba  tu  belleza 

A! inclinar la  cabeza 

Sobro sus aguas de c ie lo ,

¿Lo olvidaste? ¿Tiene e l Sena 

Sus aguas m as c r is ta lin as ,

Son sus a renas  m a s  f in as ,

Su corriente m a s  serena?

¿Te olvidas del ru iseñor 

Q ue sa lta  de  ram a  en  r a m a ,

Y aun tu  belleza p ro c la m a ,

Y aun a laba  tu  candor?

i C óm o,E u g en ia , lias de olvidai' 

Cuanto te  h a  visto n acer ,

Cuanto te  m iró c re c e r ,

Cuanto te  lia  visto b r i l l a r !

Ni tu  cariño ha  olvidado.

Ni nuestro  afecto lias p e rd id o , 

Q ue á  quienes tanto lian querido 

Un lazo eterno lia ligado.

A unque d e  Reyes tus blasones e r a n , 

Condesa n ad a  m as te  apellidaron ,

Porque la  voz de  em peratriz no oyeran 

Los que tu  faz de re in a  no m iraron.

Como el placer h erm osa  y  sed u c to ra , 

Como la  dicha bella  y  lisongera,

Si tu rostro  m il grac ias a te so ra ,

T u  a lm a angelical es la  p rim era .

T ie rn a , a m a b le ,  r isu eñ a , candorosa, 

Noble, leal y  como el A ngel buena ,

Dcl ja rd ín  celestial eres la  rosa 

Q ue el valle terrenal to rnó  azucena.

Un Trono e ra  tu  asien to , un  Trono era 

E l regio pedesta l d e  tu belleza,

Y el sólio m as b rillan te  hum ilde fuera 

Si hub iera  d e  d a r  brillo á  tu cabeza.

G ó
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\Á  CORTE Y E L  C A STILLO.

■ ' J

(Continuación.)

La bóveda en que se hallan en este momento 

los gefes comuneros, debió servir á  los romanos y  
árabes de antesala á  un espacioso salón que bay 

inmediato; ahora servia á  nuestros guerreros de 

comedor. El salón inmediato era grande, elevado 
de techo, y  se hallaba siempre alumbrado por 

otra lámpara de veinte luces; ignoramos el uso 

que harían los antiguos de é l, en la actualidad 
servia de sala de armas á  la  tropa de Navarro. 

Cada soldado tenia su pedazo de terreno donde 
colgaba su cota y  demás efectos militares, se

parado del de sus compañeros; al frente y  con 

una pequeña división estaban las armas de los 

gefes, susarneses , sus cotas, e tc . , etc. En esta 
habitación reinaba la mayor armonía, existien

do una curiosidad admirable. El ejército me

jor disciplinado de aquella época no hubiera teni
do una sala de armas tan bien ordenada ni tan 

limpia; allí tenían aun m as policía que en el ejér

cito del em perador: á  la derecha de la  sala de 

armas habia otro salón ocupado por la  tropa para 

dormir. Cada soldado tenia un pedazo de terreno, 
una g ran  porción de paja, un trozo de lienzo que 

Lacia las veces de sábana y  con su ropa forma

ba una almohada. También esta pieza estaba en 

el mejor órden y  ia  mayor curiosidad; al lado 

tenían otra habitación que servia de comedor, y 

detrás de esta, otra que hacia las veces de cocina; 
en esta última, á  un lado estaban los hornillos de 
la tropa y  al otro los de los gefes; cuatro solda

dos que se relevaban todos los dias hacían sucesi

vamente las veces de rancheros para  la  tropa y 

de asistentes para los gefes. Solo el capitán tenia 
un criado csclusivamente p ara  su servicio.

A la izquierda de la sala de a rm as, en otra 

p ieza grande, estaban (piiuce colchones de paja 

también, con quince sábanas y  quince mantas que 
servían para  dormir los gefes. Detras de esta en 

otra habitación pequeña dormia el capitán Na
varro.

Frente al salón de armas existía una puerta que 

conducia á  una escalera oscura y  tortuosa, por la 

que se bajaba á  una bóveda mas octira aun y  mas 
sombría, y  en ella tenían varios cajones llenos de 

pólvora. Seria interminable enumerar las demás 

habitaciones del castillo; habia grandes salas de

armas que habian servido á  los ejércitos romanos, 
godos y  árabes, anchas y  dilatadas galerías, alco

bas, cuadras, prisiones, anchas salas y eternos sa

lones, y  en fin el terreno suficiente para  poder ha
bitar de veinte á treinta mil hombres.

E n  los subterráneos de esta fortaleza existia 
una obra de un  mérito prodigioso; habia un 

pozo de doscientos pies de profundidad, cuyas 

aguas antes de atravesar una galería de mas de 

cuatrocientos pies, nacian en una de las mayores 
acequias de las muchas que riegan ia  vega de 

Murcia. Este pozo tenia siempre los mismos dos

cientos pies de agua que Labia de profundidad, 
pues la galería ó acueducto que los llevaba tenia 
un descenso igual ó mayor.

La parte  alta del castillo era una bóveda redon

da que empezando el piso por un diámetro de cien 

varas, iba subiendo en disminución hasta concluir 

en un agujero por el que apenas podria entrar ó 
salir un hombre. Esta e ra  la única entrada cono

cida por los habitantes de aquel pais. Nadie sin 

embargo habia intentado bajar por allí, porque á 

la g ran  profundidad que tenia, reunía la circuns

tancia de ser una época de preocupación en que 

se creia que aquella bóveda no tenia fin. y  así es 

que se la conocía solo con el nombre de ¡a sima  

infernal. Menos preocupados los comuneros, no 
solamente habían reconocido este sitio y  medido 

bien su profundidad, sino es que Ies estalla pres

tando un uso importante. Habian heclio una esca

la  de gruesos cordeles y  de un largo de ochen
ta  pies, que era la profundidad de la bóveda, y  

fijas estas cnerdas á  una gran peña que habia 

á  la  puerta  de la sima, colgaba adentro y  Ies ser

via p ara  subir á  la  cúspide del castillo, donde de 

dia y  de noche tenian puesto un soldado de vigía. 

Este centinela, dominando desde este sitio nn rádio 

estensísimo, podia sin temor de ser visto recono
cer desde allí á  todos los que se acercasen al cas

tillo; le acompañaba una gran  bocina, con la 

cual tenia orden de avisai' si acaso amenazase al
gún peligro. También subían allí los comuneros 

que querían gozar del aire libre y de unas vistas 

encantadoras. Escondidos entre la maleza y  los 

peñascos de que se halla cubierta toda Ja superfi

cie alta de aquella torre, podian solazarse sin el 
menor peligro de ser reconocidos.

Todo estaba previsto para  evitar una sorpresa, 

y  ya han visto nuestros lectores que mayor disci

plina y  policía militar no era posible en ningún 
ejército del mundo.
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Unos diez meses próximamente llevaban los co

muneros habitando Montcagudo y  no habian des

perdiciado este tiempo; en él y  con la mayor 
precaución se habian provisto de alimentos para 

el d ia , teuiendo además un gran depósito en sus 
almacenes para  poder sostener un largo sitio. Ya 

hemos visto las rigorosas precauciones que tom a- 

bau para  salir y  entrar en la  ciudad; los encarga
dos d e  comprar víveres iban disfrazados de arrie

ros, los que compraban municiones, armas y  trajes 

para  disfrazarse, un vestido que no tenia nombre 

y que usaban los comerciantes ambulantes de 

aquella época; y  cuando, por último, salia el ca
pitán, y a  conocemos su írage de peregrino esterior 

y  su armamento militar interior. Siempre que sa- 
iia iba acompañado de u n  antiguo criado m ilitar, 

valiente como un  león y  fuerte como una roca; 
amaba á  su amo y  hubiera muerto mil veces por 

él si posible fuera.
JLo m as admirable en este recinto era el cariño 

que tenían los soldados á  los gefes, y  sobre todo á 

su capitau. Navarro y  los demás oficiales estaban 
proscriptos y  sentenciados á  m uerte, y  no tenían 

otro recurso que eutrcgar sus cabezas al verdugo, 

comprar u n  indulto p ara  librarlas ó encerrarse allí 

V vivir entre mil precauciones, zozoliras y  priva

ciones, hasta que el tiempo aclarase cual era la 
suerte que Ies reservaba; pero los soldados no es

taban en el mismo caso; esta tropa tuvo indulto, 
lo supieron y  lo despreciaron por seguir la  suerte 

de sus gefes; ahora no podían indultarse pero po
dían disfrazados de paisanos en cualquiera pro

vincia que no fuese la de ellos vivir ignorados y 
desconocidos, ó engancharse de nuevo coa nom

bre supuesto. E n  los registros de los agentes del 

gobierno no estaban sus seuas, n i sus nombres, ni 

ellos eran otra cosa que soldados ó pecheros, y  los 
proscriptos eran solo los cabañeros y  los gefes. Pe

ro estaban lan acostuml>rados á  ver á  su capitán, 

á  oir su voz, á  obedecer sus mandatos y  á  seguir 
á  sus gefes, siempre en pos de la  g lo ria , que pei

nada en el mundo los hubieran adandonado. P ara  

ellos la muerte e ra  bien poca cosa; acostumbra
dos á  despreciarla todos lo? días, sabían que aho

ra  aun cuando tuviesen que m orir, seria como 

mueren los valientes, con la daga en una mano y 

el hacha en la  o tra , y  eso les bastaba. La mejor 

cualidad del guerrero español, después del valor, 

es el cariño y  respeto que tienen liácia sus gefes, 

y  esto hace que nuestros soldados sin tener de

trás los puñales que amenazan á los rusos cuando

vuelven la espalda, y  con solo oir la voz de sus 

oficiales, sigan siempre adelante y  pueda apli

cárseles sin lisonja el renombre de bravos y  leales.
Desde los tiempos mas remotos ha sido escep- 

cional la insubordinación en las tropas españolas; 

y  aun cuando alguna vez haya ocurrido se puede 
asegurar que no tenia la  culpa el soldado, sino la 

poca moralidad de los gefes, dando lugar con el 

mal ejemplo á  que la  tropa le perdiese el cariño y 

el respeto.
Zozobras, privaciones, falla de libertad, todo lo 

olvidaban los comuneros encerrados en Monte- 
agudo, y  á  todas sus penalidades anteponían su 

buen humor y  su constante alegría. Allí sin faltar 

á la disciplina militar se jugaba, se bebía, se reia, 
y lodos al través del gran peligro en que se halla

ban deslizaban sus aprisionadas existencias lo mas 

alegremente que podían. O tra de las cualidades 
buenas y  felices que tiene el soldado español, es 

la  de que, ui los trabajos, ni las fatigas conclu

yen nunca con su buen humor. Los campamentos 

españoles en los dias que preceden á  las ba
tallas y  los que siguen después, son saludados 
siempre cuii brindis, juegos y  carcajadas. Jamás 

se destierra de los caminos, campos rasos y tien

das de campaña el entusiasmo y  la alegría de las 
tropas españolas. Cuando no cantan, echan votos 

ó rien, pero nunca tiemblan, jam ás palidecen.

lié  ahí porque desde Navarro hasta el soldado 
mas pechero, todos reian, todos jugaban y  todos, 

encerrados en aquellas oscuras cavernas, vivian 

alegres y  contentos.

IV.

Diez dias liabian transcurrido desde aquel cu 

que Navarro visitó al conde de Santomcra, y  tan

to en el palacio del conde, como en el castillo de 

Montcagudo se notaba una agitación estraña á los 
acontecimientos anteriores. E l conde postrado en 

su lecho y  asisti<lo últimamente por un buen fa

cultativo, se bailaba en este momento acompaña

do de su hijo , tres criados, entre los cuales esta

ba Pablo, y  de un sacerdote que le prestaba los 

postreros auxilios espirituales: esto era todo lo 

jaas que se podía hacer por é l , pues se hallaba 

agonizando.
{Se conlinuará.)
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